
 

 
 
 
 

 

 
La Secretaría de Hacienda informa que completó el 
programa de coberturas petroleras para el ejercicio 

fiscal 2020 
 
 

La Secretaría de Hacienda completó el programa de coberturas 
petroleras para el ejercicio fiscal 2020, con el cual se aseguran los 
ingresos petroleros ante reducciones en el precio de la mezcla 
mexicana de exportación. Estas operaciones de mercado se 
ejecutaron de manera oportuna con el objetivo de contribuir a la 
estabilidad macroeconómica y proteger las finanzas públicas del país 
durante el presente año. 
 
El programa de coberturas 2020 consistió en la adquisición de 
opciones de venta cotizadas en los mercados financieros 
internacionales y se financiaron con recursos del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Presupuestarios (FEIP). 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-110-la-secretaria-
de-hacienda-informa-que-completo-el-programa-de-coberturas-
petroleras-para-el-ejercicio-fiscal-2020 
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